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SALTO
Salto, 09 de marzo de 2025'-

vISTO; El Expediente No 2025-6888 caratulado "oF. o99/25 INTENDENTE

PRESENTA RENUNCIA AL CARGO Y LLAMA A SEGUNDO SUPLENTE SRA

INGRID URROZ".

RESULTANDO: Que en dicho expediente se tramitó la solicitud de renuncia

del Dr. Andrés Lima Proserpio al cargo de Intendente de Salto' la que fue

aceptada por Resolución de Ia Junta Departamental N'o 319/25 de fecha 26

defebrerode2025,comunicadaporoficioNol24/025,

CoNsIDERANDO: I) Que el Decreto de la Junta Departamental No'

732712t aprobó el Presupuesto General de Sueldos, Gastos' Inversiones y

Recursos de la Intendencia de Salto para el período 2ozo 2025, y el

capíturo II .'Organización Administrativa" estabreóe que ra estructura orgánica

administrativa de la Intendencia de Salto estará integrada por diez

Departamentos.

II)Queelartículo16delmencionadoDecretoprevé

que los cargos de Directores, Se consideran de ..Particular Confianza,, y

establece que "sus titulares cesarán conjuntamente con la autoridad que los

designe, sin perjuicio de que podrán ser reemplazados o cesados en cual

momento".

III)Queporloexpresado,esnecesariodictarelacto

administrativo designando a los jerarcas de las referidas dependencias'

asignando a cada Dirección Ios programas presupuestales y administrativos

vigentes que estarán a su cargo'
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ATENTO: A lo expuesto y a Io dispuesto en Ios artículos 275 numeral 5 y 279

de la Constitución de la República, artículo 35 numeral 3 de la ley 9.515 y

artículo 12 del Decreto Departamental 7327/2t,la Sra. INTENDENTE DE

SALTO

RESUELVE:

10) Designar a partir del 09 de marzo de ZO2S, DIRECTOR DEL

DEPARTAMENTO DE GESTIóN ADMINISTRATIVA, AI DT. JORGE

EDUARDO LIBARDI GRILLI, titular de la Cédula de Identidad número

3.842.697-5 y Credencial Cívica Serie JAA número 7A75, quien estará a

cargo de los PROGRAMAS 1301 y 1302 funcionamiento e inversión

respectivamente-. .:.

20) Designar a partir del 09 de marza oá zozs, DrREcroRA DEL

DEPARTAMENTO DE HACTENDA, a la cra. ANA DANTELA VERME

BELTRAMELLI, titular de la Cédula de Identidad número 4,337.9L4-9 y

Credencial Cívica Serie JBE 8197, quien estará a cargo de los PROGRAMAS

1601 y !602, funcionamiento e inversión respectivamente-.

30) Designar a partir del 09 de mazo de 2025, DIRECTOR DEL

DEPARTAMENTO DE OBRAS, al sr. ALVARO GUsrAvo coMEz coMEz,

titular de Ia Cédula de Identidad No. 3.628.783-0, Credencial Cívica

Serie JCD número L4237, quien estará a cargo de Ios PROGRAMAS 1701 y

t702, funcionamiento e inversión respectivamente-.



,, {idl !- TNJTENEENCTA DE
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4o) Designar como DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

puBLrcos, at sr MARro ENRTQUE FURTADO SANTURTO, titular de la

Cédula de Identidad número 3.501.565-4 v Credencial Cívica Serie

JCC número 3tg44r quien estará a cargo del PRoGRAMA 1801 y t8oz,

funcionamiento e inversión respectivamente-'

50) Designar a partir del 09 de marzo de 2025, DIRECTOR DEL

DEpARTAMENTO DE PROMOCTó¡¡ Y DESARROLLO' al Sr. CARLOS

ENRIQUE BEASLEY popELKA, titular del Documento de Identidad No.

2;854.,:34-51Credencial Cívica JAB No.7829, quien estará a cargo de los

PRoGRAMAS 1401, 1501 -funcionamiento Proyectos Especiales y Turismo,

respectivamente-, y de los PROGRAMAS 74A2 y 1502 -inversión Proyectos

Especiales y Tu rismo, respectivamente.

60) Designar a partir del 09 de marzo de 2025, DIRECTOR DEL

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL, AI ST. ALDIMAR FERNANDO

FERRARI CARBALLO, titular de la cédula de Identidad número

2.905.36 3-2 V Credencial Cívica Serie JCA núm ero 42LO, quien estará a

cargo de los PROGRAMAS 2101 y ztOZ, funcionamiento e inversión

respectivamente-.

70) Designar a partir del 09 de marzo de 2025, DIRECTOR DEL

DEpARTAMENTO DE DESCENTRALIZACIóN, al Sr. MANUEL ALBERTO

DE SOUZA GULARTE, titular de la cédula de Identidad número
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4'585.196-1 y Credencial Cívica Serie JBB número 12885, quien estará

a cargo de Ios PROGRAMAS 3101 y 3tO2, funcionamiento e inversión

respectivamente-, debiendo solicitar la reserva del cargo.

80) Designar a partir del 09 de marzo de zoz5, DrREcroR DEL

DEPARTAMENTODE GESTIóN AMBIENTAL, AI ST. ÁIVNNO NICOLÁS

PALACIOS STÁBILE, titutar de la Cédula de Identidad número

4.101.393-9 y Credencial Cívica Serie JAA número 8891, quien estará a

cargo de los PROGRAMAS 2501 y 2502, funcionamiento e inversión

respectivamente-, debiendo solicitar la reserva del cargo.

90) Designar a partir del 09 de marzo de 2a2s, DrREcroR DEL

DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD URBANA, aI ST. EIURIQUE RUBEN

KUROWSKI LUCHIK titular de la Cédula de Identidad número

3.363.L78'9 y Credencial Cívica Serie JCD número 9O3O, quien estará

a cargo de los PROGRAMAS 24Ot y 2402 funcionamiento e inversión,

respectivamente, Movilidad Urbana y Ómnibus.

loo) Designar a partir del 09 de mazo de 2025, DrREcroRA DEL

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y HABITAT, a Ia STa. NELLY MARIA

RODRIGUEZ GALVALISI, titular de la Cédula de Identidad número

3.503.503-6 y Credencial Cívica Serie JBC número 8171, quien estará a

cargo del PROGRAMA 26Ot -funcionamiento-.



SALTO
pEPÍODO2020-2025

1lo) Designar como Secretario Ad-hoc, a los solos efectos de la firma

de la presente Resolución, al Dr. Juan Pablo cesio, documento de identidad

número 2.572.578-8.

12«l) Insértese en el Libro de Resoluciones, notifíquese, publíquese,

tomen nota todas las reparticiones, líbrense los oficios de estilo y cumplido

archívese.

Dr. JUAN
Secreta
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